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NOTIFICADO POR ESTADO No. 98 DEL 15 DE JUNIO DE 2022. 

 

  

 Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

demandante cumplió parcialmente lo ordenado en el auto admisorio, 

allegado para el efecto solo el avalúo catastral del inmueble 

cuya inscripción de demanda solicita. 

 

 No obstante, previo a fijar la correspondiente caución, el 

demandante deberá dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el 

precitado, auto, allegando además la documental con la que se 

acredite el avalúo de los vehículos; o en su defecto se aclare si 

solo se pretende la inscripción de la demanda respecto del 

inmueble y se prescinde de las demás medidas cautelares. 
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